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ARTICULO DE OFICIO 
fiOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.1

—Perseguido en Navarra el forragido Cuebillas por dos compañías de 
_ 4u digno compañero de armas Zumalacarregui á quien los clamores que 

á los infelices pueblos arrancaban las rapacidades y latrocinios de aquel mal
vado, obligo por su propio interes á enviarlas á aprenbenderle, se diri
gió al vada^le Troncoiiegro en la noche del 2 5 al 26 del corriente conci- 
láeudo la necia idea de encontrar sosiego en este clasico pais de lealtad. 
Su ^^mera marcha se dirigió à Nagera en donde un puñado de urba
nos, sii>*Consullar mas que á su valor y al grito mágico para quien tie
ne patria y honor Je viva IsaM // los recibió, como reciben los caste- 

^ llanos à Isidores obligándoles á una vergonzosa fuga dejando tres he
ridos y tlA^fclloj de gravedad uno que se titulaba oficial. Apenas su
pieron los^Wcun veri nos pueblos de San Asensio y Briones que exis
tían en su provincia lo,s bandidos que por donde quiera que pasen de- 
j^^^uta huella de sangre y desolación, se reunieron en corto.s minutos 

B^K^os urbanos al toque de rebato que sus dignos alcaldes mandaron, sin que 
las distancias en que ías labores del campo los tenia diseniinado.s, impidiese su 
presentación en 1^^ filas, á las que se agregaron un crecido numero de 

deseo de combatir por su Reina y su pa- 
El cobarde y sanguinario Cuebillas mal parado del recibimiento 

inhospitalario de la heroica cudad de Nagera guió sus trémulos pasos á 
la 5ierra fiado en que la aspereza del pais podría prolongará su vida 
errante y llegó su vanguardia compuesta de 4o caballos al pueblo de 
San Millau. El intrépido comandante de la milicia urbana de Santo Do
mingo de la c^ada Don Demetrio Tejada que con treinta soldados de 
la guarnición de aquella ciudad y dos urbanos se hallaba en las inme- 
d aciones con otro obgeto, ardiendo en ira al sal|||^|||||^^ ion de aque
llos concibió el atrevido projecto de atacarla aprovechando los ins-

. «antes que la separaban de grueso de la fuerza; al efecto dividió la su 
ya en dos pequeños trozos y entró denodadamente en el pueblo por dos puntos 
atacando á los facciosos al grito de viva ísaíei 1/ sin que arredrase á
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• estos valientes el ver á los facciosos parapetados en las casas. Todos 
-bardes biiyero»- afrentosamente salvándose por las ventanas^ y coir^ me 
jor pudieron, dejando un muerto^ en la calle algunos heridos, y aban
donando catorce caballos cinco carabinas, tres sables seis Y 
otros pertrechos, que encontrados cutre Baños de Riotovia y »»« « po** 
el bizarro coronel Don Juan dé'Arens^que en su persecución sabo con 
una partida de caballería y algunos urbanos que se agregaron desde 
la villa de Haro les dio una carga terr'ible quedando en el campo 5o 
muertos una multitud de caballos y armas dispersándolos completamen
te en pequeños pelotones ‘que andan Tagando sin dirección por 
espiando á manos de los valientes urbanos su horrible^n^^^ 
licia urbana di lodos los pueblos de la 
fu anhelo en probar á los enemigos del sosiego de loM 
los derechos de su Reina, el entusiasmo y decision que los 
la deíeow de tan nuble causa. La actividad y 
tomado les hace mec^cedor.-s del reconodm.eAlo de la Prov.ncia.-P-;

govierno civil de esta provincia.
Habiendo manifestado en esposicion que al efccto ha din^iuo a S- 

• ,p Gobierno civil la redacción del bolclin oficial de esta prOnHliK «u« 
deseos r L á dicho periodico mayor ensanche, fundándose en que por 
d "maño que ha Unido hasta el ¡.resente no le es posible dtuebas ve
res insertar noticias y discursos no menos interesantes P’" 
t individuos que carecen de estos papeles, que conducen^ ^.1^^ 

¿e hermosear y hacer el referido

stír ; ÎÆ *,s;
marcación para su inteligencia y conoetrntenlo. Logroño a8

á lodos los pueblos de
u. lO

de i834.=P*o
El ScHor Secreurlo ¿el Pespacho ¿e 1. guerra cor, fecha de 14

estos á los Capitanci

" Æu ..a servido resolver gne

dos d^annas y moniciones par.o la milicia urbana 
ayunJmienlos á los Gobernadores c.v.U,, y por estos l

generales de las provincias y complimicnto. Dios
“ De Ueal orden lo traslado a A . 5- para su inieii„ > _Mn«coso «uarde à V. S. muchos años. Madrid .8 de ,u»0 de .»3,.=Moscoso.

Reales Decretos.
Ik Carlos 111 atender á la tranquilidad de espi- 

rlt.i y decoro de los M. Rlt. arrohlspos y IIR. obispos, "”y* ““í 

y sesuridad de sus provisores, Reai coocien-
- S;;7„VrX’n“;or';u d«re'o de.GdeiuHode.jS;, .p—
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•, a ip líK M BB. arzobispos y BB ubis 

. ana de 1« 'eyes recop.bdas, que ■ ^„,¡nasen par:,, el pro-

Up ,1 aurobarion se llevase a tieoo „,an<Urá al prela-
V si hubiese lecitím» ■'‘paro en ella, se 

preseiitadao y si - lenicntio presente lo q'ie. Sn que propusiese oiro «•y*";J des.ina á la »«««..»« 
„ de la Islrsia respee.o de P de esla ley que pro

ejo, reinos. Was como Abuelo, de gloriosa nirmo-
ó la acrisolada piedad e . y de perniciosa iiillue»

a\l poScr indicia, ecle- 

H, dfsSW^ instas y necesarias garantías que re-
Siástico vaya .compaña o Gobierno, 1.a

na su peculiar nvIoK, o»
cu mandar lo siguiente: u Uv > 4»

_____ Se observará puntualmente la ley 14, 
' . de"ü Movísima Us M.aRK- .ra'lbispos y RR-

3. »araquele«ga cumplido , bs vcneralks abades y de-
Obispos ae la Península « Islas a ) cuando hayan de

ecle^íslicos que '1''“" diócesis, .« harán presente por
Bpnilirar pThvisores en su p persona que elijan par

^6»^»e oyendo él dietámen de U sección de Cra- 
déla del Coñseio Real de EipaKa í l»l>« 

K)r conveniente. .
los previos requisitos que en Y

a r el nombramiento de ningún provisor, m
' ‘' irá eiercer la jurisdicción que se le encarga, 

le podra cierccr । «-.prren en el d»a sin —
/,« 1.OS provisores que la ' ocurrirán à Mí pata oh •^1* aprobación prevenida cargo, con preseiila-

^Ziia por la secretaria del De , de sus grados
cion del tilnlo original de su idoneidad dentro del ter-

. acadi uileos y demas documentos que
^(RñrdeSo diasco la Pen.osuly 11 disposición
^^50 Ixis que en dicho tiemp - reservo to-

anteilor, cesarán en a el caso de^e alguno
mar las providencias ^respondientes p 
contraviniese á esta geminación.

° Lo dispuesto JP ’* 
MHUprá «iguales términos ‘''“’■"•^^erales > demas eclesiástico 

1! áutoridad eclesiástica ¡udieia 
lo ejerzan la aumnu u^d
gacion de sus respetivos diocesam’ • ruhri. iWde la >je¡
lo necesario á su mas erar o cu | ]j .Nicolas Maria Garelly.
niaqo.=En Araiuea á 8 de ,unio de .834- -A f-

(Uleiuuiic yo lo

cia y
que teñe se señalan, no

por conslguicn-

baber oblenido b

¡ud. ley recopilada y en el presente de- 
y „i„5u„a eserpeon con

„c bajo cualquier conrep- 
ramienlo ó delc-

n

dispooílrfis
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No es posible concebir que otro inpuha, sino el del d-sco •» .
la descípera^mrquc produce el conocimiento d>u na causa nJídSr 
podido resolver á los cabecillas Basilio v GueflW á • 
«* - d,. donde ,a lealud „’7 '
eiispiiandolcs que su nresenci;» pr, ¿i “rrojo en la pnmei^

Sin duda la .a„o de\ provided loa coLu ^Tía 

crímenes, v acaso no ««cis «, ..........................* ® expiación de sus
car
d’s*

P tUu

la humanidad vale m

de su odiosa
■no tiefe colorado í la cXza 
perder los n.o„.entos de propordonarseir 7''''"““‘”''“1

li d J o 7'"""’ P""' »' “'"inu de ronsJilfl!*.? *

ntostrarnos su patriótico ardimiento, si oUos hechos todüv v 
t.vos no nos lo huhie.en dado á conocer del modo m2 
el mismo ¿lá 'honi® el ecfp izvj ■ n liria urbana-de e*.3^rápital k l. l *' de la «1.
otirio en que «A, •' ™">’"danle de ella un
alistasen en rla-e ' de e Í’ ~ I’* '»
.« hern.co cuanto poco común; este modo de enX^ Í VT 

fuera mengua del pueblo Rinianza j •rece V sin I, . .' 2 T'£daie sin aer imitqdo c#!»-
rece, y a,n la recompensa umra de qne se hare capaz ñor 
aa;.esto es, la de nuestra admirarion y reconocimiento.’ 

r,t '‘‘S"”’ I» ««««Mi gratitud

iJ ü a , ruanto encargarlos de la ad
«Itdad de bu,co,.arios pdblieos, pueden las ronseruencla's 
durta ser mas trascendentales en daño ó beneficio común pLr.”-V" ei 
que deseoso de cortar de raiz los males q„. „rí,|„adn. d.l ZJ||2 
á rln " •"’«"* ’ “ ’rerca por .í\3|
á conocerlos, y enterándose de las personas y las rosas ,,., ’
oportunas medidas desterrarlos; no X posible'que^X jaX rXor

zeln, pues el beneficio que ¡jroporc¡4ÍÍÍ 
aprecio ^e pueden tributarle

lur^Je-

de

hombres 
proceder 
ación -en
8U con-

pensa que iguale á su loable

, , xr . M *1“® *■’ aprecio inie
hombre^ ^o obstante consiste la sAú 
"" TV 9"«" a ÍUS semep.ilA,
man.festirio cuando la Of,M„„ prescnlT^ 
Pu,g Intendente de la Provincia de Soria uíe

facción mas grande de
y <^5 obligación nuestra

•1 deseuipeno
justamente ha 
picado celoso

de su 
dado

des

«oornados

nos presentad Sr. D. José María 
- -4 por su^operaciones en

fco dyante su per^nenciíÉ^|^sia Ciudad, 
as de merecerlo. Patriota decidido, y em- 

:u ^rera los pasos que deben seguir los que 
con .a noble cualidad de simples ciudada-se encueJHn

nos , y ^sitarlos de la confianza Jeí ¿obkrno.

iMPaSNTÀ »1 DOttlItCOHUU calls de mercaderes NL
NUM. aso.
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